
INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481119) 

Ciudad México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Te,n,n",,,',:ia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su Trigésima 

Quinta ses,liié',n Extraordinaria de 2019, celebrada el 31 de octubre de 2019. 

Visto para ¡eesolvE" el procedimiento 357/2019, del índice del Comité de Transparencia, derivado 

de la Ii de acceso a la información identificada con el número de folio 0673800120219, 

en cUITIpllimlien'to 

Pleno del +",;(I[UtD 

a la resolución del recurso de revisión RRA 8481/19, emitida por el 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

RESULTANDOS 

PFlII~ER()i Solicitud de acceso a la información 

Mediante sp'''i< :<11 :ud número 0673800120219, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 6 de junio de 2019, el solicitante 

requirió ao;e"o a la siguiente información: 

"~~~~:~~:e~/~as últimas 20 resoluciones emitidas en los procedimientos de imposición de 
s "(sic). 

SEGUN 

Con 

Turno de la solicitud a 'la unidad administrativa competente 

en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Inl'on-na.ciélh Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

la 

electrón! 

Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución, por medio 

la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, a efecto de que, en el 

competencia, la atendiera y determinara lo procedente. 

TEiRI:ER(),¡ Respuesta a la solicitud 

ól de 2019, la Unidad de Transparencia notificó la respuesta a la solicitud de 

nform"cié,~ 0673800120219, 
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INAI 

Comité de Transparencia 

1"'liluw ;-;",i"",1 d. 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

T nrnSparCnC1U ,"C"~'<"" lo 
Inforlllaciú,,)' Pn)(eeci"" de 

Do1IQ,l'o,"o",Io, 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

CUARTO. Interposición del recurso de revisión 

A través del Sistema de comunicación con los sujetos obligados, se notificó al Comité de 

Transparencia que el 5 dé julio de 2019, fue interpuesto recurso de revisión en contra de la 

respuesta proporcionada por este Instituto, a la solIcitud de informacióli 0673800120219, al 

cual recayó el número de expediente RRA 8481/19, cuyo acto recurrido y puntos petitorios 

fueron los siguientes: 

"No recibí respuesta a mi solicitud de información por parte del sujeto 
obligador y que para colmo es el propio Instituto Nacional de Transparenciar 
Acceso, a la Información y Protección de Datos Personales, lo cual es una 
vergüenza para dicha institución que debería poner el ejemplo para garantizar 
el derecho a la información." (sic). 

QUINTO. Resolución del recurso de revisión 

En sesión de 9 de octubre de 2019, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales Ordenó a este sujeto obligado, a efecto de que 

llevará a cabo lo siguiente: 

"[. .. ] 

Por tanto. de conformIdad con lo establecido en los consíderandos lercero y Cuarto. 
y con tundamcntú en el artículo 157, fracción 111 de la Ley Federal de Tronspdrenc/(!J 
y Acceso a la !n!onnaciórt púbfh::.':l, este Instituto 'determina que Jo procedente es 
ORDENAR <>1 1nstituto Naclona.l de Transparencia, Acceso {l ia Inform;¡;clón y 
Protección de Datos Petsonaleo- él fin de que proporcione al particular versión 
pública de [as sigUientes resolllciol'les 

• Resolución de feCha 24 de abril de 2019. emitida en el expedienie
PS 0012114 

• Resolución de fecha 24 de abril de 2019. ern¡~¡da en cJ expediente 
PS 0025115 
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Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solidtud:0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

<1 Resotución de fecha 24 de abdf de 2019, emitida en el expediente 
PS,0055117 

· I Resolución de fecha 22 de mayo de 2019, emitida en e[ éxpedJente 
PS005911B 

.. i Resolución dG fecha 20 de marzo de 2019, emitida en el expediente 

I PS.0088i18 
.. j Resoluci6n de fecha 20 de marzo de 2019, emmda en él expediente 

I 
PS 0089118 

II! ,Resoluci6n de fecha 24 de abril de 2019, emitida eo el éxpediente 
i PS,0090118 .1 RC,so!ución de fecha 24 de abn! de 2019, em1l1da en el expediente 

PSQ()91118 
.. Resolución de fecha 24 de abril de 2019, emlUd{-\ en el é;(pediefite 

, PS,0092118 
<O Resolución de fecha 24 de marzo de 2019, emitida en el e)(pedfente 

PS,0094118 
• Resolución de fecha 20 de marzo de 2019. emitIda en el expedienté 

PS 0095i18 
• Reso!ución de fecha 22 de mayo de 201 S, emltkia en el expediente 

PS,OQ97l18 
... Resolución de fecha 24 de abril de 2019, ernl1.ida en el e){pediente 

PSc0096/18 
... Roso(udón de 'fecha 22 de mayo de, 2019, emmda en él éxpediente 

PS,(}099118 
.. Resolución de- feCJ1a 24 d(! ablil de 2019. emitida en el 9xpedfente 

PS,0100118 
• Resaluci6n de fecha 22 de mayo de 2019, emítída en el expediente 

PS,0101116 
.. 'Resolución de fecha 22 de mayo do 2019, emitida en el expediente 

• 

• 

• 

[.]" 

: R"soluc:lli In de fecha 22 de mayo do 2019, emitida en el expediente 
04116 

1~:~S~:1~~I·~1~de fecha 22 de mayo de 2.01'9, emitida en el ((!)(pédienle 

IR<,"o'luciión de fecha 22 de mayo de 2019, emiUdo en el e.Kpedieme 
01 rJa/H! 

Página 3 de 46 



INAI 

Comité de Transparencia 

l,,<¡¡!Uto :-J"ci"nal de 
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Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

El 18 de octubre de 2019, a través de correo electrónico, la Secretaría Técnica del Comité de 

Transparencia notificó la resolución del recurso de revisión RRA 8481/19 a la Dirección General de 

Protección de Derechos y Sanción, a efecto de dar cumplimiento. 

SEXTO. Clasificación de la información confidencial formulada 'por parte de la unidad 

administrativa 

A través del oficio número INAI/SPDP/DGPDS/993/19, de 25 de octubre de 2019, la Dirección 

General de Protección de Derechos y Sanción sometió a consideración de este Comité, la 

confirmación de la clasificación de información confidencial, de conformidad con los artículos 137 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, de acuerdo con lo siguiente: 

M~ refiero ¡) !a 'l.olidtud de "?{:Cl;W ;¡¡ la información con número d~ folio 0673B00120219, 
médiante lij cual se requiere lo sie.u¡ent~: 

Ahora bien, el 18 de octubre dél prc'i-únl{,! 01110, mdi.flnte corrEO electrónico, fue Mtlncada 
la re~(.lI(JdÓn del recurso de revisión RRA 8481/19 emitida por el PlenQ de este Instituto en 
su se"ió,' J:clebr,Hla el9 de octubre de 7019, en la que, en su pilrte .cot)clUcunte f!stable~f!!o 
siguient.e: 

~C;:UARTO_ 

1 ,J 

PQ.t tiJnbJ., de CQ"1forr>11r!ad con lo Q!it;¡blac).:!:" er., J(\~ (o,H,d,"r'iNlCl~ f\l1t(~rQ'I C1Fnto, YC1Xi fun-d~m~ntCl 

J:n el a(tÍ(u~o 157, fr.ac{IIJ!J.1lI cr: lau,! n!r.iewldt Trw:/,\fkHrnr;Jo" Ac't'~();a la In!ormm;Jón P.ubJKO, ~;;te 
I",{it,,!,., d~lI'rfl1:'n¡¡ r¡Ul' Iv proc8di!n,,,, P.¡ ORD~;'¡AR ¡¡llfllt,t1>tO ,,¡awmal ::j,'Transpi.lrcr.6a, I''::CHO a la 
I"t'orm;"tió, '1' Prt.llc(dón d'~ Dato,; r('!~onales a [in de que flt'{JPQI~iQg{" ,,¡ p,:nüru;ilI 'ft:nlón PÚh'd'¡; .;1';e, 

1", ~;!:I"i<'nlf'S ró-S0l!K;(1rW~' 

Rc~~>h.Jt¡6f1 d~ fu;;:ha 2.-. de abril de }{lHI, emit;da: ,," ~I t;'.~,X"Ó'('ntc f'S,{lÜ1211~ 

R<",ol.,(i6n oh: r."f-,,, 2~ de ;;tbril d2 20H, emit>1'ia en ti <;:x;¡'f'Ji\;nw P5 0025/tG 

.. HesobJc'ón de f,,·:tta 2<1- 0"" il'tllJi C'f lOl",. "rf\it"j~ ("1 'il ('xpeG'enl!' 1'~D::65/17 
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Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud:0673B00120219 

(En cumplimiento a la reso!ución del RRA 8481/19) 

¡¡'!."~olu(jÓn {jI!" fHh;l ];, >fu ma'(o d,¡; 20::~, eml'tíct" ~(I "1 e"i',ediNlti1' pS.OC3')/18 
Rt~lu,i611 de fe(ha 20 ac m<lO';> de 2'::'-19, emitida en (>! (>~J1,;dlr!(l~e Ps..008S/1$ 

• Rcs.oluc¡on lÍt' r~'(l,;; 20 de mano de 2'019, ~,"ili¡jq (,r'¡ el 2xpedlemr.1'5.,ú089/U! 

f!.e~lu(Íútl de fedlil 24 de ;¡o¡il-dr: 1019, emitida en ,,1 e~¡,¡()óÍ\.'¡'¡te f'5,D090jlS 
Rt>5.olu{lctJ- d", fe(na 14 O{' ;lprli de 2m!:!, emWd;;¡ en d l]~p(odjer11¡;- PS,úiJ91/1B 

ResDlucIór. de :!!(),J ]A t:le abril de 2G1.9, emitida (.'fl el e~¡Jediente f'S.D092}lB 
Rc~ol'J~i6r) de f{ld~_~ ;H de maroD de 201 SI, Nll;tld3 en el !!:<"pedi,",",te PS COO4/1E 
R(¡~DkH:Ié-.<1, d" ff'ch~ 1-0 d-r- '1'MHI;!lE< 201D. emiticl:;¡ '?'10; ~"I;(·¡j¡1!>"'!~ PS.(J,Y;).'i!Ul 
R(!~(1hlt.io;;.., de fed:a::::2 de- roa'!o 1e 2019, ~m¡U.da en el t!!.[!ed,en\tl PS/Xl31jlH 
RestllUrlót1 d<! rf(I~.1 24 O" abr;; d~ 2011, ~mil.id<ll.:.:n 1'1 ")¡,,-:.edlent¡;> r$,ú09SI1B 
R~~~ol\lL¡ón de fNha 22 de n:m"oJ dO:' 2019, amiFt!o> en ~j -cxtl<!dltrlte 1'5.0099/18 

• Resoludón (lnIN.h.1 2~ dE> ~bn:1 C'f; 2.019. 'Cmilida "" el ¡:¡.>:p¡:>dle.;¡te pS.oleolloS 
.. fle~f.ll,wónde Ie-t::h¡¡ 22 dt: J)'I.l~<) do;: 101::), ~mi!¡d~ un <:-í lJ<p",ciiMle P.5 01D1/16 

f- f(esClltlci~n {jI':' lecha 22 ti!? m-,~o dE! ~OI9, ~~rnlti(.l;, en el a~p-2C'í!!/"lle !'S (110:311[, 
RMOh,cdn -de f .. ~h;¡¡ 12 oc rn~~{> de (GI9, emitida en el ('~p"ooí .... nte ['S.0104/18 

.. R-ec~Qíil,.j[1-d1!: fll'~h~ 22 dE' m';io de t019, (lmi~¡d¡; Ufl ,,1 e~pedlen1e P$.OlOSI18 
!l,i'lCiu(Jón 11 .. fecha 21-d~ m~r,o \.1& 201"", ",mimJa en d !.lx;>c,¡ii.;:nu: PS.OlOtI18 

tn e,f) lrnor. !>lO' ad'llert", qul.) :J5 r,~lcluconE's solidt~da) p;:.r l'l Pilllxul¡¡r podriar. COn1NH:I d<'!tC1 
persIJJ'I;JI<,~ t::'llt<!rnl<"!ntF,S a un'" P{)gDM fc!!:!llt¡l¡r;ad. o idi2nti!kable, rll' conformidad (0'1 el <1rlÍwIQ 

113 C~ 1~ l{'y F~rjf,'t(J1 de Iransparerrcir. jo' /Ic,e-w e Ja fllfarmacro" Púb{i,,, V 116 de la ley G'<'ni?mJ ,N 
fron¡;por.r,,;;:I!) y Jt!:C~ro (J fa InformacJan pu!ilioo. 

POI lo IJnt.o, dichos da~c~ d~bol.','"} ~('f pfcre¡;ll:11J EJ'· t'li~minn~ r.:\!'1 4fl;'~,1i.l-1:13 ;ro.;:,¡611 1. 1>" c\"lnl<l hi!iti! 
~ pef:!iOnilS fTs¡~ .. ~ '(1:13 lr;~(C;6(l11!, mI re)~,~iól1 ::0'1 pll-ruro-as morales. ambgs C5C' !,\ L!;'I ,'8dfOr¡:¡¡ dE' 

Trd,1l5pare:-¡;::ia '{ AtCq~(l J !;ll!1fofm,aCi,¡)n ~'tibli';;;1 

Pm le ¡¡.n'Mior '( de COllfQrmid<l¡;l t<lr el Mti{ulo 11B de la le'l d~ i<= mi!t~,H,.::1 ~uj€tp ub1ip,,,do;¡ dl)cb-e-d 
prop6rt;1""¡H una versión publit.3 de la~ reso1udQf1l'"S rli"qu,",rid::t;' eh el que ~E! lE!!ten las p,llh'~ !) 

WCCiCfl8S ¡:i<lslf({;;.:!ilS. indÍ[;-il'lótl ~u t.crt~m-do de m"IlN-a &lOl1o::riC;\, .ilt;i tOmo fU¡1rlilndo '1IT'IJ,'wmdo ~Ii 
d.l,If'I~ar¡ófl; en ",;Ie (O"'II('ndld'1. ti" la mls:m~ m~ner<1 dr-.?(~r;'1 (,n[reg.ar:ll ho,' rewrrel1te ¡~ nc~,>:,jt;6n 
li'rnl¡,da por su Com1t¡,> de Tr<'ln\pil.!!,.,tia qtr-e -col1ji'rn~ f;¡ cla~if¡"'.:i6fl 'i)¡r(.'~Don{\ief1tll 

1·]" 

En ese 5entido. (;6(1 fundamento en IGS i.1rtfculo$ 44, fraccIón JI y 137 -de !a Ley General de 

Transpareno,¡i)' Acceso a la Información Publlca -en lo sutl?,!,'vo, Ii) lGTAIP-; 65, fracóón 11 
y 140 d~ la Ley Federa! de 'j;¡msp;:;mnc;1a y A!7tesa.il la Información Públi<:;a ""en ~cldar'ltc, la 
lFTA!P-, me permita- ~On1 eter ¡¡ conslder"c;\on df}1 Com ité de T (arlsparencia conforme ¡¡ sus 

] í~,cult3des. ler,('Ile::., El mntel1ldo de los siguientes daéurbeñlOs: 
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lmti""o Nad,,,,"l de 
Tram]1:Ifo"ci,,- Acco>" " la 
I"fo, "",e"H) y I',-"¡occin,, Je 

Da,ns Po"nn"lo, 

Documento 

l{es.üllJoón de 
f~í,h¡¡ ),a d(' .1brH 

de 2.019. cttlit¡cl<l 
I en ~I <:,:.:po:~dll:mtl! 

PS,OOl2/14 

¡NA! 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

o~o~ testados 
Tlll,.Il;¡lr o ~ Responsable Nota 

Oenundante 
Numbre '1 
rel<ltml<J de 

h(!-chos 

fUfldilrnento 

I Lee<ll: A;'tículol 

¡ 116, primer 
'párr.¡¡Jo de lo 

LGTAW y 11.3, 
fmeLi6n I de !a 
LFTA¡r 

Oeflúrlltn<lclúll o Persona fí~iCa: 
razón $Deial, Nombra 

n.úmero 
c.redem:i¡¡,1 
.efector 

y que la f(!SO!t,JC-jÓ'~ 

nÚfl)t;r¡') do 
expediellte de 
pro((>dimh?nto 

de im,estlgildófI. 
nt'im!.:'tó de 
t'xpedlt!rtte: de 
pw~ed¡m¡pf)m 

dI' '1erif¡caciórl, 
nUtl1NO de 
(ewhrüon 
ttflltid<f én el 

procedimiel1to 

d. 
d. 

Fundamenlo 
legal: ArHo::ulos 
116. primer 
pJ¡'filfo de la 
tGTAIP" y j 13, 
lracción I de la 
LFTAl!'. 

¡ d.e lI.;!rine'Kloo. P-i!r!;on<iS 

I fed),)l dI' A,(:~l('rdQ Mor¡;'¡t'?~: 

, emitido por D",n(lmllj¡j<:iÓrt O [ 
~utor¡dad r.alón !>oCiiJ! 
jurisditcJon?il, 

lrnár.eJl.€''i qlJl! 

éonticnen $1; 

¡¡¡furmación, 

nlimero d<, nrden 
emitid.} en 
procedifnif'MO 

(fe Ve[lf.cilC¡órt 
e,rcunstanciils tle 

Fundamf,!flito 

Leg,J,l; Artitu lo:> 
116, CU:'lrto 
Pdrtáfo de la 
lGTAlP ';' 113, 
fracción fI! de la 
LFTAlP, 

hav? s2.uú 
impugnada, ~I! 

nollficó a la , 
infraclf.lf3 el ;¡S de I 
abdl de 2019. . 

¡ , 

1 tiempo, modo " 
! lugar, reli;ltofÍJ 

! de h.:.<+,o$ '1' I 
¡ montQ f.!e C.lP'Ul I ¡ ¡ sonal 

L __ ~ __ --' ___ ._,~J,l ____ -L ___ ~,,~,_,...J 
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Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

fundamf'ntd 
leg.:'lL Articulo.) 
116, cu.¡¡rto 
párrido (!-(! la 
lGiAIP '1 113, 
fracción fII de la 
tFTAIP_, 

I 
dc' Drnomínildc.n c- Permna fj"jc¡¡; 

Nambre,o¡ 
La resolucio!l fue 

e imp1.Jgnadil a tra .... c5 
que de- juicio -de nullci¡Hf 

Ftllld<l&.cnlo 
L;?gat: Articulo:!; 

, 116, [:u¡mer 
párrafo de la 
LGTI\IP y lB, 
fr,,(cIón 1 de la 
UTAlfl 

lil1Ó(1 sodal, 
(¡limero de 
~~p<!dlente de 

pnxeiJimiento 
de verificación, 
m:imNo de 
rl2~¡¡luclón 

imagene,s 
,r¡ntlenen 
informijót'in 

~undamentll 

leg;;l: Arti¡;'.Jlo'¡. 
emitida 

su ante el TrirJU!l,,¡! 

r¡;::Iera! de J¡¡~tkj¡; 

¡,\t!mlnI5trativ.3, _ 

m¡~mO que aún ~.c t 
encuentra en 
¡fámite en llG, -p¡1m~f 

pte-tedimiento p<lrrafo dI! la 
de \/o?ñBcaddn, LGT¡\IP y 113, 
Imágenes qU¡; fra({;ón! de la 
córHiq¡'l('li '" informadón. 

!lumera de 
expediente d, 
prCH:edimief1to 

de íMe~ti&:ad-rin, 

rcl<llórf<l de 
hechos, 
(,Ift;\ini'tam:¡a~ dE' 

!i('ffiPO, Il'lodo y 
lugar, ,¡;¡¡m¡dade~ 
(I;-lil¡¡Vi!~ él Stll 

c~pacldad 
económico> y 
PQfCf1ntaje 
respecto á 5\,1 

capilc:idad 
económica 
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¡",muw Nao;u,,,,! de 
Trm"p"","",a. ,\00.'0 a la 

¡"Ú>finaoión y I'wtocc;ún de 
DalO' 1'.,.,0",,10; 

Resofud6rl d, 
feCM 24 de abril 
de 1019, emitida 
en el eJlpediente 
PS.OOSS!l1 

INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
SoliCitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481(19) 

FUI\tI;J;W~lÍto 1 
lcgi'll: ArtlculO$ ¡ 
116, (\jarto 
p.:imfo dQ la 
LGlf\lP y 1,13, -

!fQcoón ¡JI dé I~ ~ 
U'TA!P. 

:~~~:::-+:-::-::::-"" Denomíl'<O)dón o Persona F!sica; la resollJcJón [Ul..' Nombre, 
n;!atorl¡¡ ", 
ht!!dw5 , 
número " follo d, 
,~oht¡hrd d. 
~(.[esc 

Fundamento 

Lejl;¿!: Artkulo5 
116, primer 
panafo de lil 
I,G"fA1P Y 113-, 

¡ fr¿¡cc;i(m I dé la ¡ lF1A1P 

rJtún sodal, Nombr!;'_ '1 co-rreo Impugnad!! a travES 
¡ela1;orli'l de el~tllórlív::l_ dg luit;iO de n1J(¡d¡¡d 
11C-;:I1O,5, ;lIHc el Trib,Jn¡:lr 

domicinlf, hwdi'lITlcnto r"d~'r¡;l de Justitin 
nombre lú¡JJI; Articulos IIdmin¡$1ratl..,a, 
(IHnelciJL 116, primer mi$.lno [¡.lIt' <lllJl se 
t\úmero de párrafo d~ la elKlJCflU<l en 
explldíNitt! de 

procedirn¡~nto 

de \iefifh:ad-ú-n. 
nÚfli~f(t de 

e:o-p!!dienH1 d~ 

[JfOcedímiento 
de inw:.stig.)('lón, 

numera <lit: 
(c~lJlt.lé~n del 

pro<:;edimi.ento 
de verifiCilciól1, 
número dE- juicio 

¡ de lI'jlid,l{J, 
¡ núm(!ro d¡; 
, rf.'tucYJ de 

¡ revisión fi·5>c{ll, 
I número de 
¡ i;>sqlt\lra p(¡Ulir:d, 

LGTA1P ',' 1. 13, U;'Jmil~. 

frac(i6n 
LFTAIP 

¡ de la 

, >correO-

1
, .,.l~ctt<ín¡co, 

v!nCtllú 

I 
elec-trÓl'lk:o, 
domicilio, ___ ---.k_" __ ~c='__ _ _"_, ___ ,,__L __ ~__' 
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INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria (le 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

CiJ'(llnstnncia~ de 
liemp(), lÍ1Ddo y 
tug;'lr, nionto de 
utilidad 
reportado. 
monto Que 
corresponde II 

GlpitJI tontilble, 
porrera,¡¡je 
respecta a so 
capacidad 
eeonórrul":¡¡'< 

rundamento I leg;:;l: Artit¡j¡()~ 
'1 116, cUilrto i párrafo de la 
! , lGiAIP Y 113, 
11 rnw:0n i!I de l(l 
i J lFTAIP, I fc;R:eC>oCIC",:¡:O:,-CdC,-¡I~R~,CIC"=,-d",--d;;,:' +:NO:O"";'bO,'=,:, :n:o":':e:'o:+------~I:-,,:::-c,=.:'O:,co=o;;ó;;n....,fv:':-! 

fec.ha n ,de ¡ hechos y de l':lI:pcdlentc ',' impusnada a bav.h 
n1ilyo de :ttn9,! nombres d~ núml:'(o de de J¡;!dQ de nulidad 

emitida en el I do(vmenws Resolu(;ión de ante el Tribun;tl 
eKpediente procedimiento fed~raj d.,. Justicia 
PS.óa59/1B '1 fundamento de v~r¡f¡c~CiOf\, Adrnmlstrallva, 

I 
Legal. Art¡~UíC5 nUIDC!fO de- mismo ql.le aún se 
116, primer exp~diel1te- d(! ~r.cwentra en 
párriifo de la ílJio:;!o dI! rlUlidad tramite ! l,.G'fA1P Y 113, y.rnJrnero de saia 

! fracción I de la del Tribuna! 
LrTAI~ Fedetóll de 

Ju~~ici¡¡ 

Admlnlstfativ<!, 
!1tJmero de (olio, 
número Di' serie 

i de recibo ¿'" 
,:\ "1 '-_____ -1 ______ "-""6"m""¡n,?'-" .. ,~_ .... ~,~J~_. _____ ...J'_ ______ _' 
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11l~m"to N"o;,,,,ol de 
TTImspru:enoi,. ,\C'-"50 a lo 

l"fo011ao;'11\ y p, <>l""",'" <le D,,,,,, Po",,,,,,,I", 

Reso[udón 
fecha 20 

de Re lo'ltofÍQ 

de heo::has, 

!NA! 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

pt1!1Si'Ún 

por ;;11 e)(p~Óid(l 

¡nst~tuto I 
M¡;><¡l:<IflO d.' I Seguro $(lelal, 
domfcij¡o, 

Relatoría de 
h~¡;:hO$, nombres 

de d(JtumenLo~, 

nombrt~ de 
Iltofc~¡on, 

.,,:,\IiClo~, 

rdt~wnci¡¡;; leyy 
1ll0rlto de 
¡ngre;;()~_ 

fundam~nlCl 

leg<l!; ArriclllO$ 

n6, primer 
párr,¡¡fo de l;l 

L<,;fAIi> '1 113, 

I fract>ún I de ra 

f~L"FT"A~',~r~-co---1cC---C-~CCC-1cCC-C~-----C---'J~' Ocn0mioadór\ G P¡;;-rsnna H~i(;:~; No!.e ¡lene certel-a 
razón social Nombre qUl> la r¡;soludÓIl 

miUW (;le :lOl':'- (ir(un~LiJqd.ils relatoría de haya SIQQ 

I emitídil en 
cxpedicnt€ 
PS_OOM/1:S 

el ¡ de tiempo, 
O1ndQ y [ug.ar 

Fundamento 
L€g .. l: Articu¡(l~ 

hec"os, nómerl) fund.amerlta !rnplJE:fIi'lda, s(!, 
de f:lpedi!!'rHl! de Legal. AnIC(A[OS notiiicó a !.a 
procedimiento 116, primN Inrractora el 2 dO:.'
de verificación, pórr,.{o. úe la abrilde2fH9, 
l1vlnero do:: I.GTAIP Y 113, 

1i6, primf't rQ'i:{1lu{I<i!\ lra.;:ción I de- la 
¡prAl!' p.llTafct de 1", emitida en el 

I tGTJl;lP ''1 113, I pro(.(!é¡miH,to 
ír~cdf,n 1 de 1.; 1 d~ '<INif;¡:¿Kiún, Pmson,ii MoraL 1I 

[)i:"nomin¡¡,tión o 
¡~]Órl Vld'!l L ' trTAW ¡ Cirtua!it'dnti:l5 d-e 

, tiempo, mudo y 
________ -L _________ ~~,.JL ____________ JL ____________ ___ 
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I I , n 

; , 
médko ., qu' 
se :somottió 

" " Titul¡¡r, ,¡¡.¡;i 

[amo 
drcun~t('lr"~-¡<J& 

de tiempo Que 

" 

pueden 
hacer 
ltlénHfk¡¡blc, 

Fl,l,\dllmel"itc-

legal: Ntf.:ulos 
:116, primc-r 
p;] rrdl o 'e 

" lGTA!F" , 113, 

INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución dél RRA 8481/19) 

dI;" hmd;lInenln 

!,egal: ,Vtít\.llo~ 

nó, cuarto 
'~jncill(J p,'¡ffafo de la 

elc(:l(Óllim (URl) lGTAIP 'f 113" 
al fracción Ilt de IJ ,

expedJ121l!te 
prcoc¡Jirnl<!nlo 
de imoestigaclón,. 

remite 
IwisD 
Pn'/"cidad, 
({ureO 

O(! lnAIP, 

~ elcc¡rónlw, 

dlreu:lón 
electróniciI q:ue 
remite a la 
p;lgir;;; web 
rlJt'ldam(,!1\O 

legal: Articuh'J.s 
116, Wtlrto 
p~r¡'afo de la 
lGTAlP )' 113, 
fr;lcclón IJI de la 

" n.W:)I) social, 
nombrü 
ccmert:;dl 
domiejlio, 
l'II:imem de 
,¡>)(,pediente 'e 
pfoc.:dimiento 
-de p!Ot~C¡;¡Ófl d", 

derecho$, 
numero do 
re~(l! ... t.ió 1, 
clrliti¡}p eo el 
procedimiento-
de \'erlfitm::l-ón, 
n¡'Jll1ero d' 

, 
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lOJ I 

impuen~d¡) ~ ~ra ... é$ 

de juh:lo dé f1ulldad 
ante ¡¡ol 
Feoer(1[ dí< Justid~ 
Admlnl~tr¡¡tj ... a, 

misma qlle aun se 
enttlenlr" en 
trámlt,L 



!t~,t;""o Na,;,,,,", Je 
Tm";par""",,. A"oo,~:l lo 

¡"Cú,mac;"" V I'mteoáin de 
OOl",P"so".1., 

fracdón I de 
LfT .... IP 

INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

" I f)r(¡cedimli;?nto 
de "c.¡ficacfÓn. 

I niímem de 
csaitur¡¡ plibtíca, 
objllto ~Dcial, 

¡Icl¡:virl,¡¡{les i1ue 
f<)'illí,,'l, .'!'Iont!) de 
í:apitat conl¡;ble, 
porcentaje 
resPNto de- :!;u 
tapacidad 
econÓmlt3. ;asl 

tUllÍo 

<:::irCU.flSl¡¡,nda:o de 
1i€1'mpQ qUé< lo 

)'lUf'rlen hi'lter 
¡Jl!ntificablc:. 

I Fundomcnlo 
legal: .Artíwll>s 
1113, cuarto 

pJlrr¡¡f{l tí\" li\< l~ 
LGiAIP Y 113, 
fracci·::m I!J de liI t \ 

1-;c:==:-=t:c==-=¡..;'fE~'''"c'--:-;-'''''¡=--;:;=-I---==::-;'''''¡' Re!.olución d~ fl.elatorla de [)el1omir,,,t.ión r} Persona Hska: La re~o!U(;IÓfl fUé 
fecha 2A de abril 
OC 2019-, emitida 
en f!l €>:pedí",nte 

I PS.D09U/18 

hecho:'>, rar{m sorial, Corr~o ,mptJf,oildil ¡¡ lt:á'Jc5. 

,lrcun!>tancias 
de l,i&1l1PQ, 

(O.()ao y hl!:,_'H. 

r~lato>r¡¡¡ de dettfónÍC-o de jukio de nulidad 
híJ(;l\o~, ante el Tril~H1M¡ 

ti'c:unslaft¡:ias de fw-n1:¡¡mento Feder;:;J de Ju;tic:¡~ 

ti~mpo, moda y Legal. flnlcli'los .'!o.On'lini:.ilrtlti'/il, 
FlUl(j,nncnto lug:¡;r, 116, prll'lnef miSmo que <lun sé 

lC-gil!: Articu(os numero'~ fecha pérrafo -de la ejKU~'r;lra (ln 
l1G, p'J¡'ner de escrltllfa lGTA1P V 113, trámite, 
párrafo d." 1.:; púbfi(.a, h<!cc,iÓrl I úé Il! 

¡ LCiAIP '~ 113, domirlJ:;:l, [{j~rco LFrMí' f 

L __ ~.~LC~r,;_~"~"~~,-;_n_l_d_'_'_I·-'":"~C~~'e,,~~":cic_a_'_"d~e.l-~_. ___ ,I ________ -,I'-
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¡ ResoluCión de 
fe;;:h;, 2A. de abril 
:le 2019, emilírla 
-tr'l el e~qledíente 
PS,0091/18 

INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673'800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

C¡Kunstiinó~5 

de t),EYnpO, 

modo y lugar y 
flOI)lbfe 

Fundamento 
legal; Articulos 

136, ¡¡rimer 
párrafo de lil 
lGTAiP Y 113, 

exp~diel1te de ¡ 
procedimiento 
de ',feríf!C<iclon, 
"umero di! 
RE'sQ!ución 
eítlltid.a en el 
proccdím¡f,mt;;¡ 
tle liNifiN(íÓr<,. 

tT\Ulito de activo, 
momn de p.El~ivo 
'1 mont.:;¡ de 
(ilpltil-I c{)n,able. 

FUNft\rrtúnto 
Lega!: Attk:lJIO~ 

l16, 
ptJrrar" 
lGTAIP 
fracción 
lFTA1P, 

cuarto 
d<' J" 

't 113, 
m de- la ! 

Dt:r\OmirHlcion <) 

finón S{l{;¡ijl, 

drtlJnslilllóas de 
tiempo, modo '¡' 

IUB;!!' q numero 
de expediente de 
proccdtm,C'nto 
de protección de 
tl"recho>, 
nurhelo <le follo 

fracción I de la elt'ctr6¡¡itG, 
LFtA1P m{\,.,t<:J r!I'j t"pit<'ll 

~o(iat 
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¡ La resoltltian (ue 

¡ impugnada a traves 

I ;;le j(Jido de nulid<ld 

antl!' el r~ib\mal 

¡ Federal de Justicia 

t Adm,niwativi!, 

I mismo que aun 5t' 

C'rlClU:'nva en 
tt.lm¡(~ 



INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

I""ü",,, N"cion,'¡ do 
To'"n51""""oi,, .",ce",,, al;' 

]"f"rUlaciGn" P"'!occión do 
[JalO. P~r:;oll"b 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

r-·----,r-----"F"."-".,d,-."-,,-":-tv--,I,--~ '''-"''''''-'~',,, --,- '--~-~'-'---, 
1 ! ~.f;a(; Artku1u!> I 

116, (uarto 
1 p<Ínilb dI:! \,. 

¡ LoSTAI'" Y 113, 
fra(cl<.i~ IU dI!' 1-iI 

; lnAIP, I 

r,;I\C":-Q"-":-":-Ó:-"--d"C+~N:,-mCbC,:,---\-,: ¡ D,~ I)O~~;;;~~ (''(SI;" ~·1-------lC':'D-,:,CtCi!JC":,CcC,:~=,:,:-,.j 
[ .... ctlil 211 de abril relatorb tle ¡ f,)~Ó!\ $OÓill, '1 que ¡~ re~()lw::ion 

de LCEI, f'mitHic he.:-hos núlllNO de h.1'/3 ::;ido 

I 
el' el t>:pedíe:nte m;pp.diente df: ! i'npl.lg[llll:i~, ~e 

PS.OO92!18 Fundamonto pmtewón de f10tifkó <1 li.'l 

I tca;.l!: i\rti::ul(l5 detechos, ÍJif¡¡lCtora el 7 de 

I 115, primer número de mayude2019, 
pJ(f¡]fo ile la r-esoll.lciOll de , ! tGTAIP 'f 113, expedieJ1t". (:1(: 

frtl¡:;ción ¡ de la procl;>dimlerno 

lFTAIP de \peT1fk~(i6n, 

~J"~ R;e~oluci6n de ¡ Relatoría 
fe,;k12·1 1.le ilbril ht'chos 

can'tidadi,'& 
relat\v,~<;;1 la 

¡ (¡;Ipauuad 
r N(I'1ómk>l, 

l
i (t!lalo na de 

hechoiV 
cj{cwnsi;,n(Í(\sdl:: 

tWrrlpurflu::!oy 
¡u~ar, 

Página 14 de 46 

1 
¡ 



lnSlilUlo 
-1 .... 

INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
3'1 de octubre de 2019 

"'lO';, ')t 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

" ' 

(En cumplimiento a la resolución del-RRA 8481/19) 

¡:j el e)(pedjl2i'1t~ LeE;)!: Artkul-os e)(ped¡en¡.;~ de 

1" . 

116, pn,m~r procedhnienlO 
pilrrMo de {ij de protecuon de 
LGTAIP 't 113, den,l:hú~¡ 

fracció¡\ l oe la numero de 
\..FTAIP E'J{pedi>enl(! de 

pr(lcedimiiMtú-
dI? verifh:;a¡jón, 
nume(o de 
re,mltltión 
em¡~¡dij 

prnt;edjmíenlo 
de- '.'erif,)~:adón, 

relatOría de 
hechos. 
circ\Jnst¡mcJ¡¡s d~ 
tiempo<, módc y 
lu¡;: .. r, monto de 
",pital conta bj~ y 
po-rct!nt.,jr< 
[B'ip~cto ti 

(a¡);:(id~d 

éC(l~\órnica 

FundalntrítQ 
Leg..,l: Mt1culo~ 

11 6< CU-<l<rto 
p.)rfafn- de la. 
LGTll.IP y 113, 
fracCión ¡¡¡ de la 

, o 
fecha 20 de ml.ltorr,1 
marzo de 2019, hechos 
cmiddil en el 
(;)(p~dlentE 

de tazón social, 
relatoría de 
hechos, 

: !;m:unstantlil~ de-
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11 

ante d Tríbunal 
- redera1 de JusHei;;¡ 
; Administrativil, 

nll$mO que <llln :iU 
eocu;:>nva 011 

trj,m¡.e 

No se
QUe la 

certel,¡¡ 

feso!tltión 
hi'lva sido 
impu!:'F'ada, se 
nolifícó o: la 



In"iTUlO Nac;<J1,nl de 
Tran'parcnci", .->.000'0" la 
Inr",,""ci6n y Proteo,io" d. 

Datu,l'cr<on"k, 

INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

¡ Fundamento lu¡::ar, núrnl:'Io d';·T~r. 
¡. Legak Arti(l..Jlos (!¡.;pcdieote de 
, 11$, P(Í!THH promdim[E>nto 

v;l,mfQ de. la de \'(.'rifiradOr"l, 
LGTAIP '1 113, numero de 
ft.~(:dón j de la I féSo!uCiún 
lFTAlp .pmi,ida en 

j Ilwccdfml[!l"lta 

1 de \1erificacíón, 
¡. domíoliO, 
mlrneró~ 

telefónicos, 
imágenes que 
c.Qniil.'fte,'1 Su 
i¡)form<ld6n, 
m{]n~o tata! de 

in,gresos '1 
(,lntid"rJf:''> 
r<;lat¡va~ ;¡ su 

arpatid'ad 
econrimiq 

Fundamen,p 

I 
legal: Anh:!lfll~ 

116, ClorLO 

frdcdón fU dE 1" i. 

Infractora el lB clt! I 
m"rlO de 20Ht 

I 
p;lrr.afú de la 

LGTo'IfP '1 lB, 

I-~---+--~---l,~"~~.l!?,-_._-;,::---:-:--:-+, __ .,.., 
Re~olucié!l' de Nombre y Nombre, PQrSO!la Moral: 

! 
ta léstllud;r;; TlJ~~l 
¡rnptlp.fi.1d<l ;:¡ triwés 

de tuic:io de nu1íd¡;d 

fech" n de 
mayo de lOEt 
~m¡tidi!; en el 
pxped;el"lt~ 

P"S.OJ91jlS 

re!ato ría 

hechos 
de profIl5iÓI"J, (, D~mQmi!lacióJ'l o 

f:"u i idilmr.:t1t() 

tc-gi:lt; A.rticulus 

fI~IJtod,; de 
I h('(h(1~" mime'ro 

de E!xpedientp. di" 
prQ.;cdirnIBr\lo 

116, primer de 
p¿mlfo de la de 
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Jalan mcliOf 

atrtt! i'f Tribut1 .. 1 
f!ffllJJ1iielllo Feder¡;,1 de hr5¡1clJ 

h'Ga!: Artictdos Admlllf5trilU"tI. 1/ 
116. cu.artC> mismo que <JIJr, se 1 .... 

párrafn de Ii! ef'¡cuentr<l W1J 

.l~J~[~ V l1..L; trclffl;lt; 



1), 

'.I! ,i. I¡ 

lo ' '.' " 
DJI," I 

fe<t:ha 2,~ de abrIl 
d8' 2:019. emitida 

en el expediente 
rs.0093/1S 

¡HAll' 

f¡mdamen¡.a 

lC'fj:J1: Anli::iJlo5 
115, prirrtl'1 
pilrr;¡;o de 1,) 
lGTAIP V 113, 
fr<ltdón I dI:' lb 
lFTAI? 

INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

Ql fr;¡c(i6n IU d~ !a 

¡¡rocedhniel1l':l 
di' verifkadón, 
ckeunstantlas. de 
tiempo, modo y 

h.l~i'I", monta 
tDta! de ingresos 
y mor,tiJ de 
d-edut:dcnes, 

FUl'ldamento 
Lf!gaj: 

lUí. 
parrafeo 
lGTAl1' 
fracción 

Artrculos 
prím&r 
de la 

y tn, 
I de !a 

a 
ral,óJ1 SOl:!;:,t, 

rel.atori3 de 
hechos., nlJl'nlHO 

de e)(F-€diente de 
ptoceCI'miento 
de verificación, 
rllJlliNO dQ 

resolución 
emiUd;¡, cn 
prCoredim¡~l'it;) 

de verific;J¡r;ión, 
drtw)shmcl,,$ de 
tlCl'r\¡lO. modo V 
toga"~ monto 
C.~piti1¡ (:~nt.!ible y 

rl'OíCenlaje 
rdpe-cto <l 

(,;l.p~CH1"d 

E!ccnóm,~a 
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LFTAIP. 

'-' 
impugnada a tr.a'lé~ 
de j!.Jido de nulttlad 
a~te el Trib\mal 
Ff;!der<il de Justicia 
Admini5t r.ati:va, 
mi5-nla qlJE iilún se 

! encuentra en 
tram'le 



INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

iJ"litUlo Na"i.,,,, 1 de 
T""'po,c,,cÍo_ Accoso" Id 

1 ni ,,",,,.,.;on ~ PIl1t~o"ii", do 
Dn,o, Po,"on.,103 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

r\lf)dam('¡~io 

tOBill: Articulos 
116_. 

pJrraFo 
cuarto 

dl! líl 
LGTJ\IP V 113, 
fracclón UI ¡jI! la 

¡~ __ ~c-__ c-~ __ ~ ______ ¡~l~FT~A~¡P~.c-~ , ·-I..,..--~-+--..,....,.,-";'"-1 

I !ksolud6n d~ Nombre, Denomlí)oción o Pcr!ó[}fl<[ Fi!óka: La res{lllll:lón fue 
fecha 22 d" relatoria dt;! t;w5n SOd.:ll, Nnmbre impugnad.¡¡ a tJilvés 

I ma\MJ rle 201.9, h('(ho~, rl'latmía dl! de juidQ Ó(' nulidad ~ 
¡>omitida p,rt ~I círClHl~¡.,nri(lS hl;(llOS, Legal: An¡.(u!tl~ ant(~ el Tribunal g 

I ellpedienh.· dl! tiempo-, tln:un!>t¡¡ncias d~ 115, Drimer Teder<'l! de Justicia j 
PS.0099/1B mcd(.l y 1ugflr, tie-m¡}::t. modo V párrafo de la Admjnhtrati\f,L ( 

l!,igt1r, rotlfi){'ro- al': LGT¡'dP y 113, 1 mismo- que .,¿n se ~ 
leGo1L A~trCulr)s <!-;(pedicme '( fracción! de [a ';;-JH::llenlra t:'tl i_ 

1](" r.Him.;:r I J\\;!mero de LfT¡\IP tramite 
párr .. fo de la resoluCIón 
lGTA1P V H3, emitida "n el 
fr<lcción I de!a pfoced,miefitú' 
LfiAIP de verificación, 

numero de 

resaludó" 
emitió'" t:>n 0;;1 
f'mCedlmit;<rlto 

de verific<idón. 
nurr¡~ro- )' fecha 
de C>5ufto,a 

I 
ptlh¡¡c~. monto 
d~ Iflflre~(I$ 

¡ l1eros-¡ mOtlta dC' 
1 utilidad urutu 'i 

I sum.¡¡, capital 
1 {'.entable, 
1 portento]e de 

I m,JI!::\ rt~p~cto ~ 
l (J.-,. I~ c..lr~~clrS~o Ji 

¡ !;:~{"'Qrn'O;-il f ~ l porcentaje ~ _____ L _______ JI 
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I 
. ! 

de 
1<'1 de aLfil 

Relatorl:¡¡ de 

hechos 

legal: Arti(ll!(I$ 
116, primet· 
I"l¿m~fo de f3 
lGT ,11,11;' Y lB, 
fra-!:ciór, I de la 
lFTAIP 
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nJ.5peCLO du 

c:apacidad 
eCQnóm ¡ca, 

Fu(¡dameo:o 
Lega!: AtHculos 
116, w~rto 

p.(irr;:¡fQ de Id 

l(lTAW \' 113. 
ftttt::don lli de la 

I 

l¡m:'H1 

número 
€~pedientQ 

o 
~ocial. 

óe 
de 

\)!;'rífil::ación, 
número d~ 

n::,sofw:;ión 
enülída en el 
f}fOCed[mícntQ 

de \¡"f~ri(icaci6rt¡ 

Clrcum;lancias de 
!I,""mpo, modo y 
fut;<lr que p¡Jed",n 
hac:ef 
idenhficable al 
¡C.s[HlliSable rÍl': 
los O;)tC-$ 

pérton<lles, 
relatoríiJ 

hechos 
pueden 

d~ 

Q\\I~ , 
hiJee; 

ío;:f;:.'ntifieilbles al 
deflUf"i(".tante V 

responsab!-.e df1 
[n~ d",os 
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.í fue 
impugnad .... ;)" tr~·,'és 

de juicio de oulidM 
ante el Tribunal 
Ferien)! de- Jl.1sti-da 
/,dmini:SÜ<ltí\<,l, 
mismO QU<1 aún se 

encuentra en 
triimit.t" 



¡,,'tJlUIO "a'to",1 de 
T",,,pnrenc;,, '\COO'O" la 

¡"romw"ión y p,,,t""O;"" do 
[)"W, l'.rsollJl., 

I , 

t 
I 

Resoludó!1 
í(!tha 22 

de 
d, 

mayo d, 2019. 
emltlda en el 
e~(Pcd¡e~tt' 

PS.Ol.!H!lS 

INAI 
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Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre dé 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

contabll:!, 
pDfcrmt;:¡je 

respec;to d~ !¡¡ 
C.3IFI.::¡d,)ó 

ütú 1l0mita, 
nombre 

< "" H.'h':M di • 
resp.ons¡¡bre 

Funda'llcnto 
Legal: Arrrculos 
116, cuarto 

¡ pJrrafo d, j, 

. t6lArP y 1J3, 
frilcdcn 11I de 10} 
lrTArP" 

fhdaioria de ¡ üem)minación G 
¡ rJzór¡ social. hec;ho5 

I rdateria ¡;le 
Fl.lf1Ó;;'n'l&fHÜ ' hed'as., 

Lep,ul: ArtitulO"!i I dr(".lJn~land;;¡s de 

11G, primer 1 tie.mpo, modo V 
parrafo de ;3 il'tv.)T', (ltbléro de 
lGTA1P Y lB, E'):pediente de 
fraCclOfl I de: la pmcedimi-ento 
lH,IilP d, verlflc.;)oón, 

¡ núrn~ro de 
¡ f()~Qlu(16rl 

¡ C'miticj<J en ! [l-fOcediml,mto 
¡ -de vefifkdCi6rl y 
I (;¡n~id(l(j(,s 

fe!",UVIIS • ¡ ei,lp<1Cio(l1f 
€'cOMfl)j(<) 

i 
No se tmop. «'rtCl" 
qu;e 

" 
resoludón 

huya sjdrl 
impugnada, S< 

notifkó , 
" inlrilr;tor., el 29 de 

m3'{O de 2019. 

¡ 
:, 

Í' , , 

! 
J 

----- -"--_. 
¡ 

._,,-~ 
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I 

Fundamentl} 
Legat Allfcl<los 
116, túi.'l(iO 
parrafo de 1;1 
lG l' Al? V 113, 
fr<!tciÓll 111 de la :. 

de hechos., farón sacial, 
clrcun,tandils reJ.¡¡toria de 

de tiempo, hcthos, numero 
modo '( IUBM, de e)(pedi~ntedc 
nombre. procedimienw 
numNo de v{!rifk¡)dón. 
telelólliC-<l, I núm~ro dc 

1 """".' de resolución 
, I.lwario d~ red "mitid<l en el 

sacial. pro;:edímientO' 

ruoéamento 
L<::.g.:1!; Artlr;:lI!:q:s 
116, pNmer 
p;Ítrafo de ¡I! 
tGTAl? Y 113,. 
ffi.!cdoA I dI! fa 
lFTAIP 

de ... erifkací6rt, 
l1úmero de 
expl!'dlé!1tC' de 
pfOcedlmi{lnto 
de investigación, 
drctlnsta~cias: de 
tiempo, fl1odJ;l V 
ItJllilf, m(mtos 
por con¡;;eptos: de 
c(tpltal 5Dtiat 
provenlel1te d~ 

i1portac:1Gncs, 
1(}SeNi:lS, cU~hla ... 

do:! (¡¡p;ta~ 

, utilidades 
.: .acumuladas, 
- !JF1id~(l del 

I!jerdcio, 
pr:rdlda:ó-
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Den{)lllin¡¡-Oón o 
r¡jlór.$Od"l. 

Pundamento 
Lúgal: Articulo!! 
116. Cl1¡lrto 
parrafo 
LGTAlP 
frat-Clón !tI de la 
tHAIfl. 

lo 
lmpUf\lhHla a \ravés 
{jct juicio cte nulidad 

;:!l1t~ EJ.l Trlót.JfUJl 
redef,;l de Justícj;] 
Adminlstfil\1va, 
mismo que aun 5C 

tlowel1\trii en 
trJmlte 



Imtilllto N"ilmol de 
Tf"'~'r..-e"c¡a .. -\oo~,"" 1" 
l"fotll,"~i"n y P",,"cci,,,, de 

[)aws Personale, 

¡---
I , , 
I 

I 
1 

t 
j 

t 
f. , 
I 
1 

-R(lsolvclórl de 

fecha 22 d, 
mayo do 2019, 

!;!m'lida eo o, 
l'xped;!.'nte 

PS,OltM!18 

I 

INAI 

Comité de Transp,árencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 dé octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

momo ce _«ljl,t(l1 

tllnt~hle, 

pcn:l:ntajr.! 
n'1i-pecw (ir 

" cdlJ;ílüdad 
econó,-nic<>. 

FlIl1r.lOlmé'flto 

Legal: Artkul¡¡s 
lui, C\l¡lrto 

Ihirtaf.ú ", la 
LGTAIP Y lB, 
frf,lo:i{m II! -de m 
lnA1P. 

de f DE<l1omioilción () R;(lj¡;lOria 

hechos ran'm sodal, 
," r~l;)tMí(l de 1 

~tIf'ld<lmento ! 1\f~ct1os, 
legal: Artic(Jlo, t ¡;in;:unst;mria'j. de 

116, prifl1f:r i ¡ielt1p(l, modu V 

,'cml" de " 1'''8'''' ,"mem do 
LOrAI? y 113, t'X¡Jfr'Jiente de 
fr,'tcJón I tle la proccdim¡'~nto 

LfT/\lp de verificadón, 
r~(¡mefo dé 
rcwlllelon 
emitida '" pmo;:edimlentQ 
d, liefliic{!¡;ión, 
io!io m0fCMltll, 

tlOJlvól!o. 
t:~nHdades 

re!atio .... ¡; , 
Cilpiltfdad 
ecunómica y 
montQ de capit¡¡] 

~oc¡a( 

- ~----~~ 
, 
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I 

.. I 

No SI! ti,cr.(! 
~ 

>::ertela 
que J, res alucíon 

sidQ. hayó 
ímpug!i<lda, 

fwuficó " , " 
21 de infractora el 

mayo de 20 19. 



. , 
DalQ' n, 

\ 

12 de 
de 2019, 

et'i .el 

~;P::~;~~ 

rel,,;;olia de 
h~th'iJs, CURP, 
F\~C y ~al<lrKL 

Funliarnema 
tcS'+ AHlculos 
116, prímer 
P<Ífhlfo <le 1, 
lGTAIP , 113, 
fracc;ón I diO' " ¡ LFTAIP 

[NA[ 
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Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 
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LegaL Ar1kulo1 

116, warto 
parr¡;fo d(> 1 .. 
LCHAlP v 113, 

fr;¡,-eción 111 de la 
lFTAIl'. 

r;;¡tón 
relatoría 
he-chos,. 
uOlnblio, 
numero 

$odal, 
de 

de 

Denomin:atiórt 1) 

rllzón,soCial 

Fundilrflc¡1!o 

Legal: Articules 

NQ se tiero!;! Ct!!'ICl<l 

q\,le la rEsoluci6n 
hi1yil skloO 
impugna(!,¡¡, SI;! 

notificó- ¡] 1,1 
iof(.;Jcrara el " de 

l!xpcd(cn\i; de '116, w"rto JUClIO d.;" 2019. 
procl'dimíe(lt{) parraío de Jil 
d, vcriO((\dór;, lGTf>.lP Y 113, 
númérlJ d, fr;¡c(Íó.'1 111 de Id 

fesoluC':1ón de! LITAt? 

prac~diI'rlit'nto 

d{: ..,erifiG!(;ión, PN~onil$. Fis¡ra,: 
.mimBro de juido Nal'lbr¡;. V CUftP, 
oe nulidLld. 
I,úrrterq de Fund¡¡mCnto-
e~<:.rltura pública, 
RFC, 
Cin::unstanti<l:\. de 
tiempo, modo y 
IUHaf, Glp(t<ll 

(,(lfltilble y 
porcentaje 
;e~petto <1 5V 

cap¡¡eióa(i 

ec.::lliúmÍl::¡j. 

Lega~; Il,LiclIlos 
115, prinH~r 

p.:i,mfo de !a 
LGlA1P " 113, 
ridCdó" I de lji¡ 
LFfAIP 
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l,,"¡'ulo 1'",ion,,1 de 
Trao_'p,,,cnoia. Acce'" a la 
l"tb, ,,,aoi6n J' Protccción de 

IlMo, P<f;u"ale; 
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1 -------

~c~o!uti6n de Relatorí¡¡ 

~~g ,;~~:~1~:t _____ '7-----,_, 
de Detlomi!1¡¡ÓÓn o NQ se t;e¡)e tcrtl'La 

feche 22 de 
mil\,O d~ 2019, 

. cl11iiidil en el 
I c>lpcdiunte 

P5.0106/18 

hechQ-s social, 

!
\ r¿\a1orí;:; d~ 

Fundamo;>ot(l he-chos, /lÚ'tnCro 

l,"gal: Artic:uJo~ i de ('xpedíent0 de: 
116, pnmer i p~otéd¡rnirmt{l 
párrilfo de 1 .. ¡ de: prOl",CCJón de-, 
LGTA!P Y lB, t dl.!~edl!:n, 

¡ frac:!¡Uw I d~ [¡¡ número (fe 

¡lfTAIP :;::~~;;fl~~~nto de 

de \'enf¡car.ión, 
nun1ero de i'Oli05. 
clrr,tm,(;)n(i-tls de 
tieJn.oo, ruadQ '( 
IUlt<Jr, l1útnND de 

r('~olliC¡6n 

¡ crnitídil en 
proredímiento 
d," verlflr;)C1Óri, 

e¡'¡!1tidades 

Hdali ... .;l$ <l 

cap,~cldi!d 

fl-C<)nómlt,~ lj 

pr.lrcern-ale 
J('sp('-(tO de. su 

ll'ilipaddad 
1 económica 

1 rund~menrQ 
f leg<.1f: ArHcuto-s 
¡ J 16, (uana 
! p;ifl<lfo de la 
¡ LGT!' ... IP )' 113, =-'--------' 
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que Ja resoflldól'l 

hay.a sido-
impugtla(.lil, $i.j-

notificó a la 
infractor;) el 27 de 
mayo de- 201-9, 



¡, 
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(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

con fundamento 1m los aniculo,> lB y 116, priml!f V cuarto párrafo de la Lev 
q.,"",,: de Transparuncr(l y A<reso a la In,ft'lr'madón PubliciI y 108, 113, fracciones I y tu V 

la Ley FeaerJ{ de Tran:s.parenci;:¡ V Acceso a la I nform;:¡{ión Ptiblk{l, los t:uale-s pré:"'~I1: 

l.el( General d~ Transpar~nc1a V Acceso a la Información Plibliica: 

"/'I.rtlculo Hl. (J;¡,m10 {lil [)t)Wtrlento wntenfl3 partes o y¡;:tICI1>E~ reser ... ~d~t Cl ;;nn!it:en(i.lllf!'~, jD~ 
S",j~tC5 obl¡a;¡dQ~, Pilril \lk..:lot. dé 3teA::ler una; solicitud CE'! infom>¡;,ió~, 1,Í{.'!'hN;'¡r'j ~~l:¡or.1r un¡¡¡ Vef~l6-n 
I'úbi¡c¡¡ 1Y1 1" "vi? ~/;' le~tt¡*' ¡~$ pilf1tn ,,~ecoones clasl~itad~$. ¡fldít~ndlj w t;;ll\!l'nfdo d~ f!laru;.!íl 
C-En~r¡c:a y rumiando 'f m{)lh'Jn~(lo.'u cía,lkadón: 

"ArtfruIQ 116. S~ ~(mH;;Il?r" í.,fcfm:¡doo elJfllldfrr,dalla qtíe (ontl",oe dato, p"nonal(!, tÓrl~~!(l1iq(\lf~~ 

a una persona i¡;lcn\ífiwd;¡ {;> id('fl\W,able. 
L" :llform;¡¡t;:;ón ci)r\lidtlnc,al 1'>0 c.;:1a.ra ulJeta a l¿mpmabd~{j :a'¡¡u().~ '1 ~c-io m:lI::!r<Ír¡ Hmer ;¡¡;(!!SO ;b ("11,]: 
las tlt'Jlarc$ di' lil mhrl1(" ~ti~ r~.'pre.emar.te; '( los $er,'ido!e~ f',JDIiC-ti~ ra ¡:ull~dos p~r~ cH.:>. 
L. ¡ 
.... !!miSffiO, sera tI"Iíorrn~{i6n ':;(lnlicCH;tl.,1 "qu"'¡l;; que ¡:tre!.e!ltefl b~ partc.:ular¿¡a los svj"lO-l-"'bIiBad(l~, 
w'!fttpre que IE";iliI11 ~t derecho ¡j 10"0, d" (o",rormidad u:m lo dispue~to por las le'(es <O tot trijt;rlDS 
int!!rnacl;'>f\"It'~." 

Ley fe-deral de: Transparendil y Acceso a la !nfarma(ÍO(l Pública,; 

"Articulo 108. (<1~ndo- un d(l('ltm~t(l tOrlH!fl¡¡;J p':\fUS {J ;;4l(f,¡OOo;) resf!rncl¡¡-; e confidenciales. 105 
~,(!i<.'lN obilg.adot, paa iOf&.:IOS deatender j¡na soliciwd de mforrJ.10lcion, Ól)l)(H¡ín elabúrJt una lIersl5¡1 
pú:Jll(.1 1)0 la qlW sO'¡ te5;wn las parte, o H!(oo;¡n<e5 d¡¡~jfit~da~, il1Ó!~Olnd" 'u (UI>(NI¡UCl ¡la mal';ll'r" 
gi!'ié-r;UI y b¡;4"mdo ~ nlO";~ando su clasificación," 

I Ca QUE' (om¡"f\~ datos DE'rSO[]¡~'1?$ con(HnjIO!,te~ ¡¡ Ufl~ pl~r.;;dfla fI~ica m'dlbllcacla o Icl.¿otlh:able~ 
[ ... ¡ 
111. ¡.::¡uel!-iI qlle p~>('ntt'''' los f¡¿¡rtlq¡l¡;p:~ (l ;c~ ~ujtl~Q~ot;orrS.;ldQ}. :l-itlmprn ~ue l"m¡;all ~I derc<:ho a elle, 
dq mllfam.,hJ;¡¡d ~jlt1 ¡ti d¡~pueslo PO! 8s1eyes o 105 trataclcslme-ff1"Ci(1n~¡es. 

l;o 10forO'.¿I-aÓn confidern::I~IIlO- flst:lril ~ujn~ __ tnm¡:¡(.lr-~;id;ad ,llgLn;\" y 010 PCd,,:Hi tCrl1l( :aueso a ella 
k·, tit:;l¡;rcs d~ 1" mÍlena, t<ut, ro~¡Jr<;:~~ntll,wn y lo, Servid"l e~ 1'"uli{J)~ !¡¡LU!t",dos pa! ... el)o.~ 
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Procedimiento 357/2019 
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Da'v,l'el5o"ak< 
(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

~Art¡(\J¡O lUi. Cl¡ilr..;:íO tlf; d(li_'lmlt''~101 n (l::tpct~ir!rJ!Il [Ofltenp,:r, par;es Q ~e(CióllÜ~ m~"p,.;.rlo1$ IJ 

r,onfidenWII;<;, los ;t¡Jetos obilr;n.16t ;1 II"V('\. 1;1(' ~\.I5 i1re<l!h p",ra efectos- dc· at"l1d!~i u,,~ <,.;)I;,¡ wcl do:.> 
;nl"afmi'lGÓrl, dpl:N¿n di-'¡¡{!l,jr (mil ;¡efSIÓn plÍb",a en j,:¡ (j,t.'!-" H' tc~"tell 1,'1~ ¡:nm~:~ o v:!ct:Jones 
cla;,ncada~, 'ndi~iln¡;io HI ront.znióo de- manera grenc,(]cf.l, fuml"nrj" y rn;,¡\",'"ndc g¡ rlasifita{:II'IO, f'n 
términO:\. di:! lo qu~ d.ete-rmi~'lf:' >1. 5lH~ml M.1f.i"f1J¡,~ 

De las. d¡~pmkk}r.r;"~ a(1ti?~ transcrIta:;., se ádviertl;' que se conSI,!('ra :ú\formac:ion confiúeno;:i<tl 

la que .conto?t'eg<l daHh perm[l;:;:le~ conceml('!1te~ ti Ufl i! p.etsona ¡dent]fic¡:¡o(l o ident1ficable, 
ilsi tomo aqu<;!ll .. qué pni'ioe-nten lo~ partlcul~re!. Lon diého c¡:¡dch:'f ~ los 5uJetos obligados, 
siempre que t.eJlgilo el det~o;:h() pi'lra ello! de conformidad con 1(.1 disptH:l:sto en ttlS 1eyes;) 
trat¡¡dos intefmlciQI'ah:~s, 

.1\5imisrI10, al ser lo:. d<ltm per50nal~,s il1forrn;J<;:ión tonfllh:~nc1al, los $Ojetos obflgados no 
Illledell difundida, ~i:¡:!VO que ha\-'J múdiado 01 COJlSf!ntimipnto «;.:pres-o de 1m; l'íuliares, d~ 
c:ol'lformid'ild con 105 aníwlos 120 dg la ley General de '[ r,ms:pamn-CÍa y Acceso ;J la 
Informa.ción Pública 'l 117 np I.a Ley Fedt"raj de Trarlsparendi.! y Act€'so J 1;1 l!1foFrllaeión 
Pública. 

Por otro lado, los ~LIíetO$ obligados ser<Ín {(!:l-ponsables de 105 datos pe-tsonale~ y, en 
~(dacicJn ¡;:on éstos, deberán cUn"I)llir, con 1 .. <; QQligi.lciones eSLablerjdas en las leves de la 
m3teria yen la le,!' General' dI:;' Tr<"nSlli:lrenda V Acceso á fa Iflf{)rm;:Jción Públic¿L 

,\un3do i) lo ant-ctíof, 10& üneamiento-5 Gel1t!'f<lles -en materia de clasificación y 
desc1<1'sific:¡¡dón d.e la lnfomwdó-o, a~J como parD 1;) claboril(.:'1ón de versiones públicJs.! en 
su pan e con{!uccl1te, establecen lo siguiente: 

'T~iEóimo m;lil"O. ":.('; Hm>ld.;?'~ I!\h .. 'fmacü.il'l <;~mfiC:f'nd"l' 
l. lO, d"w¡ personales BI' jo~ térft1lnN dI; I<~ n,:;-rm<l< ¡;:¡p!jc,¡,lJle; 
\1 La qU( se entter::ot! con t~l «,(,)(lW pi" ¡O~ Pélf~;Cl)¡3fP~ a lo~ ~'Jj"'tc~ .otrl,g.ldw, 'Jl:'rnlll '-l- y {liando 
tsn-,¡¡¡;n~! dE!rp.!:ho d", €(\!n'fFn aw -,idí" Cij,;icler 1:.; fflformaelón, d" <:;;;rli"¡;¡rn'lllJ'¡ó con lo dlspues,o en 

l<o~ h~'r(:'"' <> en I(~~ ;r,Jt'ldo~ lr;ttrniKlonale, de los qu~ el f.~[m.b nw~irNl<] 5t'i1 parte, '1' 
[·.·1 
l .. información cDní,dene':;:¡! no e,tfi"í ~.uj<'r;;t;;o l<.'-m¡;n;ora}¡dO!d _~lglJf1J y sólo ¡¡"'tlr,j-,., t~~n:y C1(CMO ¿¡ ella 
IIJ'l tiwl~!(!~i d;:; ItJ mIH\1i1, su;; H:p~¡;,,~n!-<!n!\f'; V ¡{J', ~r:-r'"idQrt'~ pi.1bl¡t:üs facll¡tad(j~ par .. dlü-
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"Cu;ld(agé~¡rno octallo· \.¡'\ dúCUm'-''1.to5 \1' c~vt..;.ii<;,r¡l.:s d3srl'¡cado5 ~.;rm.;:, .::onfldenclalí2S .0'::1 pal1rjn 
~w C:a.f>t>¡fl!c;)do:; a t",'cNCS ~I~mpfey (uando(\)i~(i\ ¡j1~paS!ClÓIl tegal p.xp(~~.ií quf:¡D jU;l\Fiqijl'ow~lr".du 

5C WMtc con el COl1~otfltl<n¡':ntc del tit~l .. r. 

1··1" 

ese contel';to, se establece como unillimitante al derQcho de ¡¡·cceso a la Informilóón, 
que se COl1sid¡;;re información ,.onnd.mc1al¡ sin embargo, pa(.3 que determinada 

;ojo"o",di;" se clasifique <on ése canjcter, confortTlQ;:¡ fo dlSpu€$to en los artiwlo5 116 d(! 
Gene!'.:!1 de- Tran~partmcía '1 AC1;;CSO ¡J la lnfonnacrón Publ¡r,:¡¡ .~ 11.3. de la te~' Feder¡Jt 

TranSp1lféncla V Acceso (l la Información Públka, sc d~ben cumplir lo~ slg\,Jíent¡¡:$ 

.. Que se trate de datos pcrsQn~les., esto es, 'Que sea ir:;foórmad6n concerniente.a Ufla 

per.sona, '1 qoe ésta sea ldentific;:Idil e ¡dE;ont¡fl<::ablc< 

.. Que para la dlftisiÓrt dí: los d,nos se requiera el consentimiento oel¡iwlar, 

pre¡;iS¡Jr que par ID que h;;;ce a la denomina¡:ión o ratón social (fe 10$ $11jetO$ t{!gulados, 
é'I'PI.nodo este Inst¡tuto, en dlvers¡:Js remlu.c¡otu~s) ha sostenido· qUe (as per50f1ilS morales 

. datos oquip¡¡rabl",,¡:¡ .;'¡ los datos per~onales. de las personas fisk;¡¡:> V que. por tal nIlón, 
mf",,,n protección, 

este modo, él art(wlo 1'./ de !a Constitudón Pol¡tica de los Estados Unidos Me>:i(;~nQ$ 
que toctl:s J.;s pér'50nas, sin especWcar irsicas o mOfc.!es, gotanfn de los detéehc~ 

h*m,;n,,, re!'tonoddos en 1(1 tey Fundtlrllental '{ en IO$lratados illternacionales de los que el 
Mexicano sea parte. as; como de las garantí,>"s establecidas para $1,1 p.roteoclón 

j I ejercicio no podra festdngírs~ ni 5u~penderse ~alvo en 105 Gl$OS y bajo 
; condiciones ell que la propia Constitución lo autoriza.:!. , . 

AJ~".:::~;~;,~,,:e prevé que 1a5 ll-l)rm¡¡s relatívas ::.J Jos. derecho\ bUmaJ;J05 se interpnltar.iÍ1l de 
e (on !¡¡ propia Cór,,;;t!tudón y con lo"> ~~"bcl()s ll'ltefl1ildol'l¡:¡lc~ de: 1.1 msteria, 
f,\¡o,,,fe,,doen todo tiempo a las perSOrltl5 la protección más amplia, C'p t¡¡.nto que todas 
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las a\Jtoridade~, en el ámbito de sus cCl-mpetencias, tienel\ I¡¡ oblig3ción de promover, 
respetar, PfotcBcf \' g;:,r;:J!1tilar los derechos humanos di! conformldild COI1 los princIpIOs. de 
univ€r5<1lioad, interdependencia, lnd¡Vlsibll¡d¡H;I y progfe~h .. ióad, por lo que- el E5t¡¡óQ·deber.3 
prevenir, Investigar. s¡;nC!onilr y rep'HJf las vlolaóones a los d~rechos htlmal1o~, en los 
tétmmos qllf!: establezca l'<llé:\'_ 

En este sentido, se observa qtil> 1<1 fflforl'l1<! eotlstlluClona[ en maten .. de dé¡{ithós hutTl'!r1óS 

df!IU de junio de 2D11 tiene ror objetivo l1ar,¡lr¡tl¡ar que tedas. las personas gocen de 105 
derechos. humanos rflLOrlOtiuos tOl1stituóonalrnl¡Jntl'.l yen 10>- tratado,'; if1-ternacíon¡¡¡e~ de 
lo~ qU(! el Estado M{!jocano sea parte. 

En consewe!lO<l, los datos omitido!,; en 10$ doctlmef\to~, arríba enunciados, tefiflr.m ¡¡ 

Infon'M.ltlón c!o!.ific,HlJ (OrelO coJlf1de:flCJal, ell térmiriOs. de io di!.plll!sto por las artículos 1: 16, 
pdmer y CUilrlo párrafo de la L~V (Jerlel,;;r de Tran.sp,mml;:í¡¡ y Al,"t:e;;o a la Informac]ón Püblica 

y 113, fracdones I yUI de la Ley fcderul de Tr<lusparerlcia y Acc.aso d Ii'! I('¡formación Pública. 

POr lo exptie~to, ~(! solle ila al Comité dE< Tramparencia t:onfirmi:lr l,¡; da5ifitiltion de IQ~ d;;ios 
personales referidm, c;on f\Jfld3111ento en los artfculos ;;it3dos y, aprobar les vef.s¡one~ 
PÓblk<l$<)ue seran eotref,;}das oJJ1I.itl,l USB. 

A.¡¡¡mi"mo, agradec;.eri! se me COml.i01q,le la fecha cnla que h"lm1 de re:ah2.afSe la sesión de! 
Comit¡!. de Tr;]nsp¡jr~rtti;J ló!n 1;3 que se ¡¡b¡}rd~ la pre.sént", solí¡;;itl,ld de ,,¡;:r;eso, a efecto de 

e-star en posibilidad de asistir 't e:o:poner !a cliJsificacJ6n manifestaúa ¡Jor t.'sta Hnldud 
Oldmjnl~tr<ltiviJ> 

SÉPTIMO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

f. .. ]" 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Protección de Derechos y Sanción, sometió a consideración del Comité de Transparencia, la 

clasificación de la información; la Secretaria Técnica de este órgano de transparencia 10 integró al 

expediente en el que se actúa, junto con el soporte documental correspqndiente, de lo cual se 

corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el 

pronunciamiento de la presente resolución. 
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CONSIDERANDOS 

Este de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la Clasificación 

relativa al procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 

6, A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción III y 137 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 65, fracción n, y 140 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Informactón Pública; así como el diverso 15, 

fracción IV Reglamento Interno del Comité de TransparenCia. 

SI,Gu~mo~ Solicitud de confirmación de clasificación de la información por parte de la 

unidad adlnini"tratliva 

En cumIJlir~·iii',nl'o a la resolución emitida por el Pleno de este Instituto en el recurso de revisión 

RRA la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción remitió resoluciones 

emitidas expedientes de procedimientos de imposición de sanciones, las cuales contienen 

datos pers,!ni,'es e información entregada por particulares que se clasifican como información 

en términos de los artículos 116, primer y cuarto párrafos de la ley General 

Tran,¡pi,rentia y Acceso a la Información Pública, y 113/ fracciones I y IJI de la Ley Federal de 

y Acceso a la Información Pública, particularmente la señalada en el oficio 

transcrito en el resultando sexto de la presente resolución (páginas 

4 a 28). 

TERCERO.~. :o,\sideracicm,,. del Comité de Transparencia 

De con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

confirma la clasificación de la información confidencial realizada por, la 

Dirección G"nE"al de Protección de Derechos y Sanción. 

I. El de"ec~o de acceso a la información y sus excepciones 
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En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado Al de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones I y JI 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a la 

información confidencial. 

11. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidenCial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

'encuentra establecido lo siguiente: 

"Articulo 6 ... 
[..} 
A. Para el ejercicio del demc/JO de acceso a la informaci6n, la Federaci6n, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
[..} 
f/. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los fénninos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[.]" 

{t=nfasis añadido] 
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tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y t.~~:fa~i~'~6~·f f. . .] de los mismos, as! como a manifestar su oposición, en fas términos que fije la ley, la 
establecerá los supuestos de excepcíón a los prinCipios que rijan el tratamiento de datos, 

~~;~~Z;:::::~;d~e~ ,s;;e:~gUridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud publicas 
(l derechos de terceros. l.,,]" 

{r;.nfasis afiadido} 

Como se pu~d!e apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción n, 

constitlJcionial, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben ser 

protegidos los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo segundo, 

se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Te"nsDa,,·n,{i" y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

ley Transparencia y Acceso a la Información Pública 

J !la sujeta a· temporalidad alguna y s6/0 podrán tener acceso a efla los 
de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para e/lO. 

{Énfasis añadido} 

120. 

i 
encuentre en registros públicos o acceso público; 

tenga el carácter de pública; 

~:if,~X~;~O~rden judicial; de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger fos derechos de terceros, 
se su publicaCión, o 
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V. Cuando SE! transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de ,derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efeclos de la fracción IV del presente arllcv/o, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público, Además, se debertJ corroboiar una conexión patente entre lá información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divUlgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 

Énfasis arladido] 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable: 

lit. Aquelfa que presenten los parliculares a los suíetos obligados. siempre gue tengan el derecho a ello, 
de conformidad con lo disDuesto por las leves o los tratados internacionales. 
[. .. ] 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella fas 
titulares de la misma, sus representantes y los Se/Vidores Públicos facultados para ello." 

{Énfasis añadido] 

aArtfculo 117. Para que Jos sujetos obligados. puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de los parlicu!ares titulares de la informacióri. 
No se requerirá el conSimtimfento de! titular de la información confidencial cuarido: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso públíco; 
11. Por ley tenga el carácter de públíca; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos jnterinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejerciCio de facultades propias de los mismos, 
[.]" 

{Énfasis añadido] 

ASI, en términos de lo previsto en los articulas 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 dé la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como información confidencial, 

los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercializac1ón, entendiéndose por dato personal toda informac1ón concerniente 

a una persona física identificada o identificable. 

Ahora bien, en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción IIl, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 
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no"",,,,",p<"entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se 

deberán sei)alar los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho de 

reservarse información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

wns',nltinli~nto expreso del particular titular de la información confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares los datos personáles ni de la demás información confidencial, ni de sus 

reIJrf"f,ntoritp,~. para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es pro08p,ente, conforme a lo previsto en los artículos. Además, no se observa que los datos 

personales ' se ubiquen én alguno de los supuestos de excepción por virtud de Jos 

cuales ser publicitados los mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal de 

Tr;ansp;mm'fia y Acceso a la Información Pública. 

Por tal razol/, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar la información 

confidenciallque obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

cqns,entilmien,to expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo exista el 

éstos o 
, , 
¡representantes estan facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

fas i 116 Y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

'Las el Poder Judicial de la Federación pueden ser consultadas directamente en la de 'Internet del Semanario Judic,al de la 
en la dirección I I 

). i i , Una vez que haya ingresado a dicha 
se encontrJrá en I para "Te,is", en donde podrá ,apturar las palabras clave o frases de ~u inter,,; en el 

I I en I parte superiqr la pantalla, el cual contiene la leyenda: "Escriba el temo de su interés o número(s) dI? identificación. 
comillo5 ' . Ahí podra fíltrar Sl1 búsqueda wnforme a: rubro, texto, preEedentes, localizaCión, tesIS jurisprudendal~s y 

aisladas. 
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"INFORMACiÓN CONFIDENCIAL LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A t,.A INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y fI del segundo párrafo del artfculo 60. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitaise en virtud dél interés público V de la vida privada y los dalos personales. Dichas 
fmcciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legitimas para establecer limitaciones 
al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los 
supuestos especificos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como !fmites al derecho de acceso a la información. As!, en cumplimiento 
al mandato constitucional, la Lev Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece dos criterios baio los Guales la información podrá claslfiáirse -y, con ello. 
limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información 
reservada, En 10_ que respecta al limite previsto en la Constitucion. referente -a la vida privada v los 
datos personales, el artIculo 18 de./a ley _estableció como criterio de clasificación el de información 
confidencial el cual restringe el acceso a la información que contenga datos:personales que requieran 
el consentimiimto de los individuos para su difusión distribución o -comercialización. Lo anterior 
también- tiene un sustEmto constitucional en lo dispuesto en el :;egundo_párrafo del artIculo 1q 
constitucional. el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legiSlación secundaria.: así como en fa fracción V, del apartado C, 
del artIculo 20 constitucional, que protege la identided y datos personales de las v!ctimas y ofendidos 
que sean parte en procedimientos penales_ AsE pues, existe un. derecho de acceso a la información 
pública gue rige como regla general aunque limitado en forma también genérica por el derecho a la 
protección de datos personales_ Por lo anterior el acceso oúblico -para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales -distintos a los del propio 
solicitante de información sólo procede en ciertos simuéstos. reconocidos expresamente por las leyes 
respectivas_ Adl'clonalmenle, la informaciÓn confidenCial puede dar /ugéJ( a la clasificación de un 
documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un 
documento pÚblico que sólo en un-a sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo 
dispuesto en el artIculo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es 
absoluta, pues puede permitírse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el 
consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. "2 

[Énfasis añadida] 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACfÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS YENTlDADES 
DE REQUERfR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA LA, ENTREGA DE INFORMACIÓN 
DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De conformidad con el artIculo 40 del 
reglamento citado, para que las dependencias o entidades señaladas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal puedan _permitir el acceso a mformadón confidencial es necesario 
obterier el consentimiento expresó de los particufares titulares de la información por escn'lo o medía 
de autentificación eqUivalente. En concordancia con esa regla, el diverso 41 de ese ordenamiento 
prevé que cuando una dependencia o entidad reCiba una solicitud de acceso a un expediente o 
documentos que contengan información confidencial y el comité de información lo considere 
pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su autorización para entregarla, quien 

1 Tesis: la. Vll12012 (lOa.). Aislada, Plimera Sala, DéCima Epoca, Materia(s): Constitucional, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V. Febrero de 
2012, Tomo 1, Página: 655, Registro: 2000233, Amparo en revisión 16812011 Comisión Mexicana de Defensa y Proteccion de los Derecllos Humanos, A C yotra. 
30 de noviembre de 2011, Cinco votos, Ponente: Arturo Zaldivar lelo de LafTea_ Secretario: Javier Mijangos y Gonzlliez. 
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, diez dfas hábiles para responder a partir de la notificación correspondiente, pues el silencio del 
pal1l,'ul,,, será considerado como una . La . de este último 

dudas en tomo a 

" 

[Énfasis afiadido] 

y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINCIPIOS 
QUE RIGEN ESE DERECHO, De la declaración conjunta adoptada el 6 de 

de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la líberlad de opinión y 
e/ representante de la Orgariización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la 

~
:,~:t¡:~~d~e: ~/~os~iM~edios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados 

la libertad de expresión, aplicable a la maten'a en virtud de lo dispuesto en el articulo 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierten 
principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a 

un derecho' humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá 
rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar suleto a un sistema restringido de 

las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de dañó sustancial a los intereses 
cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la 

que del análisis sistemático de los artículos ,6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal 
a la Infonnación Pública , se desprenden los siguientes: 1, 

acceso a 

[ÉnfaSiS arladido] 

De mn'""ni','"rl con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información que 

requieran consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, en 

términos los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparenc1a y Acceso a la 

Infor-maciiónl! Pública, y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. De I manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y , 
legal al de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales 

de ter-cero,;'!! respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquefla 
, 

) Tesis: I.lo.A.61 A! Tribunales Colegiados de Circuito, Materia(s): Administrallva, Gaceta del Semanario Judicial de la FederaciÓll. 
Libro 5, Abril de , ,2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

~
~;~~~~~~~' ~~~~¡~~t~¡~~~;i~,ilib;;'~rtad de Expresión A19. A.C. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñig8. 

Circuito, Novena Época, Materia(sl.: Administrativa, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
, OCTAVO TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATrvA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en 
.. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: 
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información protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

presentada por los particulares con tal carácter. 

IlI. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en prIncipio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexícanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos_ todas las personas gozaran de jos derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución v en los tratados internacionales de fas que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protecCión, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo fas condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias. tienen la obligación de promover. respetar, 
proteger y garantizar fos derechos humanos de conformidad con los Principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
{..}" 

(fnfasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través dél denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

'La C~nvención Americana sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969, en Sdn JQsé de Costo Rica. El Estado m~xicano se 
adhirió ~ e<te documento, el 24 d~ marzo de 1981 (Diario Oficial de I~ FederaCión de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se encueMra disponible 
para su <:onsult~ directa en la págma de Internet d~ la Organi!ación de los E5tado$ Americanos (OcA), en I~ dirección electrónica' 
http://www.oas.org/d!l/esp/trat<ldos_S.32_Convencion_Ameri(;ana_.sobre_Derechos_Humanos.htm 

Página 36 de 46 



Valo, 

INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos to,nb,ién es parte de tal bloque.6 

En el oém,fo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos h,¡,m"nn,s. 

Por otra en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encu"ntTa previsto lo siguiente: 

i
~~~:;f~:~7.¡7EI derecho de acceso a fa información o la clasificación de fa información se 

bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 

~
[~~i~~~~~: e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 

dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias 

que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo 
las personas la protección más amplia. 

de la interpretación, se podrá tomar en cuenta lbs criteríos, determinaciones y opiniones de 
o'l"oi""'OS nacionales e internacionales, en materia de transparencia, N 

[Énfasis alladido] 

Así te"etnO~ que, conforme a Jos preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 
I 

derecho de ii' lec:es:o a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 105 instrumentos internacionales en los 

que el Est:aql6 mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Na"ió,~, en los siguientes términos: 

"INsr)'TUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBE INTERPRETAR LAS 

:
~~~~:~J~:SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA En ocasiones las 

administrativas que realizan un contror de la legalidad tienen competencia para resolver 
en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 

• F~rrer , Eduardo, dlnterpr~ta(lón conforme y control difuso de conv~ncion"lid~d, El nuevo paradigma p~ra el Juez mexic~no", en 
Carbonell, M't,""'. "",," 5alazar (Coords.), La Reforma Constitucional de Derechos Hllmano5; un nuevO paradigma, México, IU·UNAM, 2011, p. 

356. 
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Federa! d~ Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrechfj con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el erffculo 
60. de la Constitución Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado 
en su fracción 11, yen los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha 
autoridad viola fos deberes de exacta aplicación de! derecho, asl como de fundamentación y motivación 
adecuada, previstos en los articulas 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos 
que elfo pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y constitucionales 
en conflicto: esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado 
aplique las leyes de la maleria en forma irrazonable, poniendo en riesgo er goce efectivo de alguno de 
los derechos de la persona, máxime que el adículo 60. de la Ley federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental dispone gue el derecho de acceso a la información 
pública se interpretará conforme a la Constitución General de_ la República, a la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la- Convención Sobre la ElimJnaéi6n de Todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrumentos internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado mexicano, asi como a la _ interpretación UurísprudenciaJ que de ellos 
haYan realizado los órganos internacionales especiafí'zados. "7 

(~nfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

persona!es- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima 

una controversia en [a que estén involucrados estos derechos, existe [a obligación de atender el 

marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los 

órganos internacionales especializados, 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la proteCCión de los datos personales, respecto 

de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por tratarse de 

información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en los artículos 

1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la Convención 

; Tesis: 2a. LXX1f!2010. Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXII, Agosto de 2010, Página: 464, Registro: 164028 Precedentes: Instancia: Amparo en revisión 192212009. Met-Mex Penoles. SA de CV y otra. 30 de junio de 
2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz luna Ramos. Secretario: Fer~ando Silv~ García. 
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Americana I Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los párrafos , 
siguientes. I 

Respecto la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechqs 

humanos, aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
DE RESPETO Y GARANTíA. Del artículo 10 de la Federal, as! como de 

1_1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos , es claro que 

, no 
de derechos humanos; por su parte, el de presupone obligaciones 

implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 
humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional, Dentro de! deber de garantfa 

los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación,"8 
(Énfasis añadido] 

En la Cc>n\""lCi,ón Americana sobr~ Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

inf'ocmaciórl y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

13. Libertad de Expresi~n 
1, , ideas índole, sin 

poc ° en o arllstica, o por cualquíer otro procedimiento de su 

2, 

b) la 11"",,,,"'n de la seguridad nacional, el orden pÚblico o la salud o la moral públicas, 
1)" i , 

, Tesis; la, 

Jorge Marlo 
Secretaria, K~rla I 

[Énfasis añadido} 

¡lOa.), Aislada, Primera Sala, (Constitucio~all, Semanario judiCial de 13 Federación y su Gaceta, Registro. 2010422. 
revisión 476/2014. 22 de abril de 2015, CI!leo votos de los Ministros Arturo Zaldívar lelo de Larrea, José Ramón CO$5ío Di3z, 

Oigo Sánchez Cordero de ·Garcia Villegas y Alfredo Gutiérre, Ort" Mena. Ponente: Alfredo Gutlé~re¡ Ort'l Mena. 
Osuna. 
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En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información, Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de lbs datos personales confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través dé la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. la jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anterion'nente, por 10 que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a [a tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios Jurisprudencia/es de.la Corte Interamericana de Derechos Humanos con 
indeoendencia de que e/ Estado Mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribuna/ resultan 
vinculantes para los Jueces. nacionales al. constituir una extensión de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de /a jurisprudencia interamericana se 
desprende del propio mandato establecido en el artículo 10. constitucional, pues el principio pro persona 
obliga a fas Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la 
persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídiCOS deben atender a lo 
Siguiente: (1) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido 
parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse con base en la verificación 

9 El Decreto Promulgatorio de la Declaraclón para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa d~ la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos fue publicado el 24 de febrero de 1999 (y el15 de f~brero de 1999 ~u Dec-reto Aclaratorio) en el Diario Ofle'al de 1;) Federadón. 
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de l'I""I"m,,, de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos fos casos en que 
debe armonizarse la jurisprudencia interamerícana con fa nacional; y (jii) de ser imposible la 

~:~~~~:~:'~n, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de fos derechos 

[E:nfasis añadido] 

lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema d~ las excepciones al derecho 

la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, la Corte 

Inte,-arner,eana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

En 

de acceso 

'"77. lo que respecta a los hechos del caso, la Corte estíma 
" 

{~nfasis añadido} 

'B) restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el contra! de! Estado 

j~~~~~e~Stte~c~,,~o~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~; Este 
ya se ha otros casos, sobre las que pueden imponer al 
del derecho a ,a "De'na'ode pensamiento y de expresión" 

público. Dichas leyes 
DU"I h'Jn sido establecidas'. [. .. ]" 

"90. 

o 

para asegurar que no 
razones de interés general y con el propósito para el 

[~nfasis añadido} 

En el ! sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do , 
Araguaia'j Brasil, lo siguiente: 

. Sin 

(lOa,), Junsp!Udencia, Pleno, Décima Epoca, Materia(s): Común, Gaceta del Somanario Judicial de la Federación, Libro 5. Abril de 2014, Tomo 1, 
2006225. Precedentes: Contradiccion de tesis 29312011. 

i;¡;i::~::~~:~I:'::'~d~~¡;:i¡.;:C:':'~ile~-,I~s::':"i;'¡':"~':'~':¡d;"p:'~9;,;d::e,: septiembre de 2006 (Fondo, Reparauones y C05tas), parrafos 88, 89 Y 90. Esta sentenCia ,e consulta directa en la pagina de Internet de la Corte Interomericana de Derechos Humanos, en ta dirección electrónico: , , 
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estar previamente fijadas por lev . en sentído formal y materíal- como medio para asegurar que no 
queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar; las restricciones establecidas por lev deben 
responder a un objetivo permitido po; e/. artk:ulo 1:f2 de fa Convención Americana, es decir, 
deben ser necesarias para asegurar "el respeto a los derechos o a la reputación de los demás" o 
"la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas". Las limitaciones 
que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y oríenfadas a satisfacer un 
interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse aquellas medidas 
que restrinjan o infemeran en la menor medida posible el efectivo ejerCicio del derecho de buscar y 
recibir la información. 12 [ •. .r 

[fnfasis añadido} 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, .por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros, 

IV. Información clasificada como confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

De acuerdo con lo expuesto, se advierte que en cumplimiento a la instrucción del Pleno de este 

Instituto en la resolución del recurso de revisión RRA 8481/19; la Dirección General de 

Protección de Derechos y Sanción remitió veinte resoluciones emitidas en expedientes de 

procedimientos de imposición de sanciones, las cuales contienen datos personales que se 

clasifican como información confidencial, en términos de los artículos 116, primer párrafo de 

la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente la señalada en el 

oficio INAIjSPDP/DGPDS/993/19, transcrito en el resultando sexto de la presente resolución 

(páginas 4 a 28). 

" Co,o Gomes LUlld y Otro .. (NGuemlho do Araguafa") v5. Brasil. Sentencia de 24 dE' noviembre de 2010 (Excepdones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas), párrafo 229. [sta sentencia se encuentra disponible para su con,ulta directa en I~ págl~a de Int€rnet d€ la Corte 
InteromericJn. d€ Derechos Humanos, en la dir€cción electró~ka: 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos!art<<:ulos/se.iec_219_e,p.pdf 
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Asimismo,' se advierte que dichos expedientes también contienen información entregada por 

particul relacionada con datos de personas morales, los cuales se clasifican como 

in'folrmla<:ipn confidencial, en términos de los artículos 116, cuarto párrafo, de la Ley General 

Tra y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción III, de la Ley Federal de 

Transl,alrerjcía y Acceso a la Información Pública, respecto de los cuales no existe consentimiento 

para su difl~siI5n. 

Al reSpI8ct:Q' por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección Gem"all de Protección de Derechos y Sanción, este Comité considera que la misma se 

clasifica tal naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y III, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, conforme a lo indicado con 

Al re,SpI8ct:~, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción II, Y 16, párrafo segundo, 

de la Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la Convención 

Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterior"ldad. 

También 

de 

aplícables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transoan8";;,:iia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

11-6. 

[Énfasis añadido] 

120, 
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l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
{l. Por ley tenga el carácter de pública; 
1fI. Exista una orden judicial,' 
IV. Por razones de segurídad nacIonal y salubrIdad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional. en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberé corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la mformación, 

[~nfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física.identificada o identificable; 
[. .]. . 

ffI Aquella gue presenten los particulares a los sujetos obligados siempre gue tengan el derecho a ello 
de conformidad_con lo dispuesto por fas leyes o fas tratados internacionales_ -
['·F . . 

[~nfas¡s añadido] 

"Artículo 117, Para gue los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de los_particulares titulares de la información_ -
No se requerirá -el consentimiento del titular de la Información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11_ Por ley tenga el carácter de pública; 
l/l. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su pubfícación, o 
V. Cuando se transmita en/re sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de [os tratados y los acuerdos interínstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción iv del presente articulo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema 
de interés público y fa proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de 
la información confidencial y el interés público de la información." 

[~nfasis añadido] 

Fina[mente, en el caso concreto, respecto de las dos causares analízadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de [os titulares de la información confidencial ni de sus 

representantes para su difusión, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es 

procedente, conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 de [a 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones 1 y HI, Y 117 

Página 44 de 46 



nf ,n , " " 

INA! 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 357/2019 
Solicitud: 0673800120219 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 8481/19) 

de la Ley Rederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que se concluye 

que se como información confidencial, los datos personales y la información 

aludida qu i son materia del presente procedimiento. 

En este se confirma en 10 general la clasificación de información confidencial, 

realizada la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, en cuanto a los datos 

sometidos consideración de este Comité de Transparencia. 

Por lo y fundado, se 

RESUELVE 

PRIM Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

i I , de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de la 

presente 

Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados 1 en el considerando tercero, se confirma la clasificación de la información 

Tlo RcCE RCJ,II Notifiquese la presente resolución al recurrente, a la Dirección Genera! de Protección 

de I y Sanción ya la Unidad de Transparencia. 

Así, por de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Pelrsbnalles, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro L"S'" Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comí Transparencia¡ y doctor Luis Fel·jpe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Parlé,'es Legislativo y Judiclal, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 
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PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NQVQA GÓ MEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA . 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE DEL -~~z:~§§~~§~=-COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES LEGI SLATIVO ~ :. J • ¡ '7 
y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE U :::,) 
TRANSPARENCIA. 

ULTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 357/2019, DEL íNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800120219, EN CUMPLlMIENTO A LA RESOLUCiÓN DEL 
RECURSO DE REVISiÓN RRA 8481/19, CORRESPONDIENTE A SU TRIGÉSIMA QUINTA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA 
EL 31 DE OCTUBRE DE 2019. 
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